
 Bogotá DC, 09 de octubre del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) WENDY TATIANA GUZMAN VANEGAS identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1013637741:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 179476934

WEB

16:50:52

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy sábado 09 de

octubre de 2021, a las 16:48:20, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 1013637741
Código de Verificación 1013637741211009164820

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C
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WENDY  TATIANA  GUZMAN  VANEGAS,  identificado(a)  con  cédula  de  ciudadanía
1.013.637.741,  se  encuentra  afiliado(a)  al  Fondo  de  Pensiones  Obligatorias  Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 9 de Octubre del 2021.

Tenga en cuenta:
 En este momento de su vida, lo que más le conviene es estar en un fondo privado como Porvenir, ¿por que?
porque está acumulando semanas, ahorrando dinero y obteniendo rendimiento.



     

 

AUTORIZACIÓN CONSULTA DATOS 
PERSONALES EN REGISTRO DE 

INHABILIDADES DELITOS SEXUALES 

 
CÓDIGO: GCO-040-PDT-008-f-008 
VERSIÓN: 2  

 

 

 
Fecha: 06 de octubre de 2021 
 
 
 
 
El aquí firmante identificado/a como aparece al pie de mi firma, manifiesto que autorizo de 
manera libre, expresa, inequívocamente, y de forma exclusiva para los fines señalados en 
los términos de la Ley 1918 de 2018 reglamentada por el Decreto 753 de 2019, al 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE)/ FONDO ROTATORIO DEL 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADISTICA con 
NIT.8999999027-8/800072977-0, a consultar los datos personales en el registro de 
inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra personas menores edad que 
administra el Ministerio de Defensa-Policía Nacional de Colombia, de manera previa a mi 
eventual vinculación contractual y, de llegarse a formalizar, manifiesto que la Entidad 
podrá cada cuatro (4) meses realizar la misma consulta, esto es a partir del inicio de la 
misma y mientras se encuentre vigente. 
 
 
 
 
 
AUTORIZA 
 
 
 
 
 
 

FIRMA:  
NOMBRE COMPLETO: WENDY TATIANA GUZMAN VANEGAS 
C.C. 1013637741 
 

 

 



13/10/21 20:12 Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta 1/1

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR DELITOS
SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 20:12:30 horas del 13/10/2021, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 1013637741,

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa DANE , con NIT 899999927-8 y su utilización es

exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018

“por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados por delitos sexuales

cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753

del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012,

1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
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